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INSIITUTO FEDfRAL DE 
JHECOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA \ 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0004/2013 · 
ISRAEL BELTRÁN MONTES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN FAVORABLE A LA CESIÓN DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LA CONCESIÓN QUE AMPARA LA. OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 

. RADIO COMERCIAL CON DISTINTIVÓ XHOG-FM. UBICADA EN OJINAGA CHIHUAHUA. 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha once de junio de dos mil trece fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

il. 

ill. 

--disposiciones de los artículos 6•, 7", 27, 28, 73, 78, 94 y 1 05 de la Constllución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (la Constltu~lón), en materia de 
felecomunlcaelones" (el Decreto), que creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el instituto) como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el· desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, así como ser autoridad en 
materia de competencia económica en dichos sectores. 

Con fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. Israel Beltrán Montes (el 
Promovente) presentó ante lq extinta Comislg_n Federal de Competencia (CFC) 
una solicitud de opinión favorable respecto de la cesión de derechos y 
obligaciones de la concesión que ampara la operación de la estación 
comercial de la frectfencla l 01.7 MHz y la estación de radio con distintivo XHOG
FM. ubicada en Ojlnaga, Chihuahua. Dicha solicitud fue radicada bajo el 
expediente OCCP-023-2013 del índice de la CFC. 1 

Mediante acuerdo de fecha nueve de agosto de dos mil trece, notificado el 
dieciséis de agosto del mismo año, la CFC previno al Pr9movente para que 
presentara Información faltante. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil trece, 
el Promovente solicitó una prórroga para responder a dicho acuerdo. MediantE! 
acuerdo de fecha veintiséis de agosto de dos mil trece, notificado el treinta de 
agosto del mismo año, la CFC concedió prórrQga de cinco días hábiles 
contados a partir del tres, de septiembre de dos mil trece. El Promovente 
presentó la Información faltante el cinco y nueve de septiembre de dos mil 
trece. -
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IV. Mediante acuerdo de recepción de fecha nueve de septiembre de dos mil 
trece, notificado el diecinueve de septiembre del mismo año, la CFC Inició el 
trámlte de la solicitud. 

V. Con fecha diez de septiembre de dos mil trece quedó Integrado el Instituto, en 
términos de lo dispuesto por el artrl::ulo Sexto transitorio del Decreto, mediante la 
ratificación, por parte del Senado de la República, de las propuéstas realizadas 
por el titular del Poder Ejecutivo Federal para designar a los Comisionados que 
Integran el Pleno del instituto, y la designación de su Presidente( 

VI. 

1 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

'-. 

Con'·fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgánico del lnstlluto Federal de Telecomunicaciones (el Estatuto), a 
través del cual se dota de competencia a las unidades administrativas que 
resultan Indispensables para ejercer las facultades constitucionales y legales del 
Instituto, y para ejecutar los proc9'dlmlentos a su cargo. 

De acuerdo con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto, los procedimientos Iniciados con anterioridad a la 
Integración de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en 
términos de la legislación aplicable al momento de su Inicio. 

Con ·fecha cuatro de octubre de dos mil trece, la Comisión Federal de 
Competencia Económica (CFCE), receptora •pe los recursos. humanos y 
materiales de la CFC, hizo entrega a este Instituto del expediente OCCP-023-
2013, en términos q<;~l "Acta Admlnlstraflva de Entregó - Recepción de la 
{;omisión (Federal de Competencia l!conómlca al Instituto Federal de 
Telecomunlfaclone~''. · 1 

Mediante acuerdo de fecha dleclsé/slde octybre de dos mil trece, notificado el 
dfa veintitrés de octubre del mismo año, se-radicó el expediente OCCP-023-2013 
en el libro de gobierno de la Unidad de Competencia Económica bajo el 
número de expediente EciFT/UC/OCC/0004/2013 y se turnó a la DirecciÓn 
General de Concentraciones y Condiciones de Competencia para dar el 
trámite ·correspondiente, en términos de la Ley Federal de Competencia 
Económica (LFCE). 

Mediante acuerdo de fecha veintitrés de octubre de dos mil trece, firmado por 
~- el Presidente de este Instituto, se amplió el plazo para resolver la Solicitud, por un 

plazo adicional de ciento veinte días hábiles. Lo anterior con fundamento en el 
último párrafo del artículo 33 bis 1 de la.LFCE. ' · 
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En vlrtud de los ,Antecedentes referidos y los siguientes 
/ 

' ' 
CONSIDERAN DOS 

f 
' . 1 

PRIMERO/Competencia del instituto Federal de Telecomunicaciones. 

De conformidad con lo dispuesto en' el artículo 28 de la Constitución, reformado 
mediante el Decreto, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 
económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos 
ejercerá eA forma exclusiva las facultades previstas en la lFCE. 

Bajo f~l ordenamiento, el Instituto está facultado para emitir opinión en materia de 
competencia ec6nómlca respecto a la cesión de los derechos y obligaciones de la 
concesión que ampara la operación de la estación de radio comercial con distintivo 
XHOG-FM ubicada en Ojlnaga Chihuahua, toda vez que el título de concesión en 
cuestión, otorgado por el Gobierno Mexicano, ampara la prestación de un seNicio de 
radiodifusión. 

'\ •• -, 
Asimismo, \de conformidad con lo establecido en el ségundo pélrrafo del a]!ículo 
Séptimo Transitorio del Decr<:)to, se funda el. actuar de este Instituto, conforme a lo 
establécido en los/artículos 24, fracciones XVI y XIX, y 33 bis J, de la LFCE; 56, fracción 1\1, 
58 y 59 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica (RLFCE), y 9•,\ 
fracción XXXI del Estatuto. 

SEGUNDO. Operación. . 
-- \ 

la Operación sobre la cual se emite opinión en materia de competencia económica 
co?slste en la: · · 

Cesión -de los 1 derechos y obligaciones del título'- de concE>slón que 
ampara la operación y explotación de la frecuencia 101.7 MHz en la que opera la 
estación de radio con distintivo XHOG-FM. ubicada en Ojinaga, Chihuahua. · ·-

las partes lnvoh.¡_c:;;radas se describen a continuaciÓn: 

_f Cedente. Slstema~~dlo Ranchlto, S.A. . 

" .. 

. ':~-
-.-~ ,·· :-=--T 

,_ ·,; ;~ __ -;_,~i~fo_r~á~iM··'bonfidenciial, de confoiTni_dad ~n e.i artiCulo 31 Pis, fracción 11, de 'te Ley Federal dé Competencia Econó"mi~: 
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Sistema 
Radio 
Ranchlto, 
S.A. 
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1 opera 
la estación ere radio 
objeto de la ceslén_ 
siendo dicha 
actividad la fuente 
de sus Ingresos. 

Cesionario. Israel Beltrán Montes. 

TERCERO. Consideraciones del instituto. · 

Negocio del Cedente. 
\ 

Actualmente, el Cedente únicamente participa en la estación objeto de cesión, la 
cual tiene las siguiente~ características: 

Los Asociados de la Cedente participan en dos sociedades, Radio Grupo Chihuahua, 
S.A. y Cadena Radlodifusora de Chihuahua, S.A .. las !,cuales tienen concesiones para 
operar estaciones de radio, tal como se Indica a continuación: ,, 

Negocio del Cesionario. 
. ( 

El Cesionario es titular de las concesiones para operar las estaciones de radio: XHNVG
F~, ubicada en Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. y XHSBT-FM ubicada en San 
Buenaventura, Chihuahua. 

Adicionalmente, eo las socled~tdes concesionarias de las 
estaciones: XHDP-FM y, XHCDH-FM ambas ubicadas en Ciudad Cuauhtémoc, 

1 

. . . \ 
" Chihuahua; y XHTX-FM ublca9a en Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 

t 
·-!.·· 

De acuerdo con la Información que obra en el expediente, la cobertura de cada una 
de las estaciones mencionadas previamente no coincide con la de la estación objeto 
de cesión. 

/ 
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Mercado Relevante. 

El mercado relevante 
prestación de seNiclo 

· ·Chihuahua. / 

Anólls/s de la Operación. 
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/ 

analizado en la presente transacción corresponde a la 
de radio comercial abierta en la localidad de Ojinaga, 

/ 

De conformidad con la Información que se encllentra en el expediente, se determinó 
que el Cesionario no tiene presencia en el mercado relevante. la cesión Implicaría una 
suslltuclón de un agente económico por otro, sin que esto afecte la estructura actual 
del mercado relevante. 

1 

Asf, no se prevé que la transacción considerada generará efectos contrarios al proceso \ 
de competencia y libre concurrencia.-~ '-

Con base en Jo anterior y con fundamento en Jo dispuesto por Jos artículos 28, párrafos 
décimo quinto yl déciino sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Séptimo Transitorio, párrafo segundo, del Decreto por el que se feforman y 
adicionan diversas disposiciones de Jos artículos óo., lo .. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once1de junio 
de dos mil trece; 1 o., ~o., 3o .. 12, 13, 17, 18, 24, fracción XIX, y 33 bis 1, de la ley FE)deral 
de Competencia Económica; 56, fracción IV, 58 'f-59 del Reglamento de la ley Federal 
de Competencia Económica; y 1 •, 3•, 4•, fracción.!, a• y 9•, fracción XXXI, del Estatuto 
Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintitrés de septiembre de dos mil trece, el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, resuelve.lo ~lguiente: 

RESOlUTIVOS 

PRIMERO. El lnstlluto Federal de Telecomunicaciones emite opinión favorable a la 
cesión de derechos y obligaciones, a favor del C. Israel Beltrán Montes, de la concesión 
que ampara la opéraclón de la estaclóf! de radio comercial con dlstlntlve- XHOG-FM 
ubicada en Ojlnaga, Chihuahua. 

SEGUNDO. Se advierte que la presente resolución se otorga en el ámbito de 
competencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia 
económica, sin prejuzgar sobre las autorizaciones que en su caso Sistema Radio d Ranchlto, .S.A. y el C. Israel Beltrán Montes, deberán- obtener de cualquier otra 

. >[' ~~torl¡ad {), del propio Instituto. ~slmlsmo, la presente resolución tampoco prejuz~: 

. · ... " .. ·•" 
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/ 

sobre violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica en que pudiera haber 
Incurrido, o pudiera Incurrir, alguno de los agentes Involucrados a través de alguna otra 
transacción. 

TERCERO. Notifíquese personalmente al C. Israel Beltrán Montes la presente resolución. 

CUARTO. Remftase copla de esta resolución a la Unidad de Sistemas de Radio y 
Televisión, a efedo ,que el Titular de la Unidad proceda a tramitar jo que corresponda 
en términos de la legislación ca le. 

/ 
/ do Contreras Saldfvar 

a Solfa Lab'ardlnllnzunza 
Comisionada 

Plesldente 

\ 

1 

Mari~-~llo Rore' 
Comisionada 

.- .. ~ 
;;z/ -
Adolf0 Cuevas Teja 

Comlslonál::lo 

lo presente Resolución fu<t aprobada por efP/eno dellnstHuto Federo! de Telecomunk:oc!ones en su rv Sesión Ordlnor10 ce!ebrodo ell6 
de obr!l de 2014. por unanlmkfod de votos de los Com!:!!Ooodos presenles Gabriel ~woldo Conlrmos Soldivor, luts FernaOOo Bol}ón 
flgueroo. E' mesto Estrada Goruólez. AdrfOno SOña l<lbordlnl rnzunzo, ~!Orio Elena Eslovi~o Flores. Morlo Germón Fromow Rongel y Adolfo 
Coevos Tejo, con ¡'undomenlo~ en los pórrofos vlgMmo. fraccionas 1 y DI; y vlgás!rno prfmoro: del ortlcu!o 28 de !o Coosliluclón Poli'llco de 
los bledos un¡oos Mexicanos; osf como en lOs ortk:u:OS l. 2. 11 y 12 del Eslotulo Orgónlco dellos!Huto federal de Terecomunlcoclones. 
mediante Acuerdo P/IFTI\004lil/62. . . 
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